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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 6 de abril de 2022.-

ASUNTO N°: 825/2021	 EXPEDIENTE N°: 156/1989.-

REFERENTE: Del Frente de Todos y Movimiento Popular Fueguino. Remiten Proyecto

de Ordenanza referente a instituir el Plan Municipal de Convivencia con Animales

Domésticos y la Comunidad.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se aconseja

remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan los y las presentes según Acta N.° 02/2022:

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
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ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

En la ciudad de Ushuaia a los 6 días del mes de abril del año 2022, siendo la hora 12:00,
en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de Calidad
de Vida y Turismo, con la presencia del presidente de la comisión Javier BRANCA por el
Bloque de la Ciudad, de los Concejales y Concejalas Mariana OVIEDO por el MPF, Laura
AVILA y Gabriel DE LA VEGA por el Frente de Todos - PJ y Juan Manuel ROMANO por
FORJA. 	

Se encuentra presente el concejal Juan Carlos PINO que se encuentra a cargo de la
Intendencia de la ciudad de Ushuaia 	

Analizando el boletín de comisión se resuelve dar los siguientes tratamientos: 	
Toma la palabra la concejala Oviedo quien solicita que se le dé PREDICTAMEN al

asunto 561/2021. 	
Asunto 561/2021, expediente 79/2010. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a adherir en todos sus términos a la Ley Nacional N.° 26378
mediante la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad y su protocolo facultativo. Se resuelve PREDICTAMEN a la COMISION DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Asunto 87/2022, expediente 661/2004. Del Bloque de la Ciudad. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a declarar de interés municipal la protección del ambiente boscoso y el
arbolado público ya que es patrimonio natural, cultural y turístico que brinda servicios eco
sistémicos. 	

Asunto 558/2021, expediente 661/2004. Del Frente de Todos - PJ. Remiten Proyecto
de Ordenanza referente a declarar de interés municipal la protección del ambiente boscoso en
vista que los arboles, además de ser una gran fuente de oxigeno, ayudan a combatir el cambio
climático y embellecen el paisaje. Se deja Constancia que fue tratado en la Comisión de
Información y Debate Ciudadano de fecha 29 de octuhre de 2021.

Toma la palabra el concejal BRANCA quien menciona que el a unto 558/2021 ya	 ue
tratacki en la Comisió
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dicha comisión se acercaron vecinos y ve nas e integrantes de la Asociación "Soy Parte del

Bosque Fueguino" y un funcionario de Parques y Jardines, quienes dieron sus apreciaciones y

fueron incorporadas en el nuevo proyecto del asunto 87/2022. Asimismo propone que luego de

haber sido analizado en Debate Ciudadano, se otorgue Dictamen Final para su tratamiento en

la próxima sesión. 	

Se unifican los asuntos 87/2022 y 558/2021 y se aconseja dar DICTAMEN FINAL
sancionando el PROYECTO DE ORDENANZA con modificaciones. Convalidan los presentes.--

Asunto 825/2021, expediente 156/1989. Del Frente de Todos y Movimiento Popular

Fueguino. Remiten Proyecto de Ordenanza referente a instituir el Plan Municipal de

Convivencia con Animales Domésticos y la Comunidad. Se deja constancia que dicho asunto

no fue remitido a la Comisión de Información y Debate Ciudadano por haberse tratado y

sancionado mediante el asunto 76/2022, en la Sesión Ordinaria de fecha 16 de marzo de 2022.

Se aconseja DICTAMEN FINAL remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes. 	

Siendo la hora 12:10 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman la

presente acta los concejales participantes. 	
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